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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 1 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Granada, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que encontrándose don Rafael Pérez Muñoz, en paradero desconocido o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer en 
el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Ancha de 
Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
cese de guarda con fines de adopción y constitución de acogimiento residencial, de fecha 
6.3.2019, respecto a los menores (A.S.S.)(S.P.S), expediente 147-148/15.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Granada, 1 de abril de 2019.- El Delegado, Antonio Jesús Castillo García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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